

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004720 , Ent. N°3833/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el Señor Wiliam Ariel Negrín González;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de octubre del 2014, el Señor  Wiliam Ariel Negrín González presentó una petición ante OSE, reclamando la indemnización de los daños y perjuicios provocados por el accidente ocurrido el día 29 de octubre de 2014, en ocasión en que el  mismo impactó con su vehículo contra una tapa de registro de alcantarillado situada en la intersección de las calles Lavalleja y Becerro de Bengoa, de la ciudad de San José;   

2) que con dicha petición, el reclamante adjuntó un presupuesto de un taller mecánico en el que se cuantificó el daño causado en    $ 9.500 más IVA;
3) que por informe de la Sub Gerencia Jurídico Notarial del 28 de abril de 2015, se sugirió hacer lugar al reclamo impetrado y abonar la suma reclamada;
4) que con fecha 25 de mayo de 2015 se celebró un acuerdo transaccional entre las partes, por intermedio del cual OSE se obligó a pagar al Señor Wiliam Ariel Negrín la suma de  $ 9.500, como monto total y por todo concepto presente y futuro, directo o indirecto derivado del siniestro referido;
5) que por R/D Nº 657/15 de fecha 24/06/15, el Directorio de OSE aprobó la transacción mencionada;
6) que con fecha  16 de abril de 2015, se imputó el gasto referido con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, el cual cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto derivado de la transacción celebrada con el Señor Wiliam Ariel Negrín González; y
2) Devolver las actuaciones.
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